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SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de Febrero  de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de             la              señora juez el presente proceso, en el cual se evidenció 

que existió un error involuntario de transcripción en la parte motiva y resolutiva. 

Provea. 

 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
Montería, veintidós (22) de Febrero  de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE. BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO LEONARDO JALIL DAVID ORDOSGOITIA 

RADICADO 23001310300320170026000 

ASUNTO AUTO CORRIJE 

 
Conforme a la nota secretarial que antecede, observa este despacho que en auto 
calendado de fecha 01 de noviembre de 2022, mediante el cual se fijó fecha para 
diligencia de remate, por error involuntario se indicó en la parte motiva de la decisión 
lo siguiente: 
 

 
 
 

En consecuencia, avizora este despacho que el demandado, el señor LEONARDO 
JALIL DAVID ORDOSGOITIA, figura como NUDO propietario del bien inmueble 
identificado M.I.144-14502, por lo cual la diligencia de remate recae sobre la 
NUDA PROPIEDAD del bien inmueble. 
 
También, observa este despacho que, en auto que corrige del  2 de diciembre de 
2022, se indicó que el inmueble a REMATAR se llamaba: 
 
“FINCA COCHI LINDA”, siendo su verdadero nombre CHOCHI LINDA 
 
El artículo 286 del CGP, es del siguiente tenor: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella” 
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Por lo anterior, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: modifíquese el aparte de la parte motiva y resolutiva de auto de fecha 1 

de noviembre y 2 de diciembre de 2022, aclarando que: 

 

 “La subasta se realizará sobre el bien inmueble rural denominado “FINCA 
CHOCHI LINDA identificado con M.I. 144-14502, subasta que recae sobre la 
NUDA PROPIEDAD del bien inmueble de LEONARDO JALIL DAVID 
ORDOSGOITIA”. 

 

                                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                                         

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA  BLANQUICETT 

                                                 LA JUEZA 

 
 
 
 
 
Lilh 
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